
                                                                                  Santa Fe, 28 de setiembre de 2.005.

                                                                      NOTA Nº 196  -  D.G.C.G.

                                                                          Ref.: FORMULARIO 1057

Señores
Subsecretarios de Municipios y Comunas
Intendentes de Municipalidades
Presidentes de Comunas
Dirección Nacional de los R.N.P.A. y C.P.
Encargados de Registros Seccionales Santa Fe
Delegaciones y Corresponsalías de API

Con las comunicaciones originadas desde la Dirección General de Coordinación
General de la Administración Provincial de Impuestos, se ha puesto en conocimiento a
todos los sectores que operan con el Formulario 1057 de Declaración Jurada  para la
incorporación de novedades en la base de datos del parque automotor provincial, la
confección de los nuevos diseños identificados como “A”, “B” y “C”.

Atendiendo a la operatoria que con los mismos se ejecuta, se ha coordinado la
metodología que sobre el particular se pone en práctica.

Consecuentemente, se ha elaborado el instructivo correspondiente que adjunto a
la presente se remite, destacando su vigencia a partir de 12 de diciembre de 2.005.-

Sirva esta nota, de fehaciente comunicación y notificación.

Nos ponemos a v/ disposición a los fines de allanar dudas y/o ampliar
información remitida.  Nuestro e.mail es:  coordgral@api-santafe.gov.ar .

DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN GENERAL
                             ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE IMPUESTOS



                                                                         Santa Fe, 28 de setiembre de 2.005.

                                                             NOTA Nº 197  -  D.G.C.G.

                                                                 Ref.: INSTRUCTIVO Nº 24
                                               Reempadronamiento Vehicular

Señores
Subsecretarios de Municipios y Comunas
Intendentes de Municipalidades
Presidentes de Comunas
Dirección Nacional de los R.N.P.A. y C.P.
Encargados de Registros Seccionales Santa Fe
Delegaciones y Corresponsalías de API

Por Resolución General nº 012/05 –A.P.I.- se ha implementado un
Reempadronamiento Automotor, con la finalidad de lograr la regularización y
depuración definitiva de la base de datos que conforma el parque automotor provincial

Consecuentemente, se ha elaborado el Instructivo correspondiente que forma
parte de la mencionada disposición, destacando su vigencia a partir de la publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Sirva esta nota, de fehaciente comunicación y notificación.

Nos ponemos a v/ disposición a los fines de allanar dudas y/o ampliar
información remitida.  Nuestro e.mail es:  coordgral@api-santafe.gov.ar .

DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN GENERAL
                             ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE IMPUESTOS



REEMPADRONAMIENTO
AUTOMOTOR Y MOTO VEHICULAR

Resolución General Nº 012/05

Es   OBLIGATORIO   para circular   por el   territorio   provincial,   poseer   la
ÚLTIMA CHAPA PATENTE (Dominio de tres letras y tres números para vehículos
en general y viceversa para moto-vehículos) vigente a nivel nacional, otorgadas por los

Registros Nacionales de la Propiedad Automotor y de Créditos Prendarios.

Los   que   posean   CHAPAS   COMUNALES o de OTRO TIPO,   tendrán   la
OBLIGACIÓN   de reempadronarse,   rehabilitando o   cambiando  su actual dominio

en su Municipalidad o Comuna.

Última oportunidad de regularización  hasta el 20 de noviembre de 2.005.

TODOS los trámites deben realizarlos EXCLUSIVAMENTE ante las
MUNICIPALIDADES o COMUNAS donde están radicadas las unidades.

INFÓRMESE EN LA   MUNICIPALIDAD  O   COMUNA  DE SU  JURISDICCIÓN
O EN LA PÁGINA WEB  www.api-santafe.gov.ar

  ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE IMPUESTOS


